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Australia, Bulgarja, Canadá, Islar._d~.Ji,~_ .. f1J.ega !.. PeÍs§~ Ba_i_g..§., 
República Socialista .Sovié!,ica d_s_Uc_o.§!'¿i_~_,- Suecia Y~ Uni6n d~ 
Re~plic~s Socialistas Soviéticas: provect2de re132JyciQn 

La Asam,Elea Genera~, 

Afir~iando que el rnedio marino y todos los organisn1os ql1e en él habitan so21 de vi tal 

importancia para la hrnnanidad, 

Itecon2.Q._~ la intensifica ci6n del uso de las zonas rüarina s y 1a creciente impor

tancia de esas zonas para la h1uuanidad, 

Consciente de la grave y creciente amena za qu_e la contar.tlnaci6n st1pone para e1 me

dio n?.arino poniendo en peligro la vida en el r;1ar, la ecología de los océanos y la hmnani-

dad entera, 

Co11siderando que la ínvestigaci6n y los adelantos científicos y tecnol6gicos 1noder

nos per1niten resolver 1os probleri1as que entrafia r:ian.tener y rr.ejorar el grado de pureza del 

ri1edio r11a.rino, 

Teni~_qdo en ci:1ent..§_ la irüportancia de la investigación amplia ;/ conti1111a sobre los 

procesos de la contarn.i11aci6n del lnedio marino y sobre J_os n1étodos de preve11irla, 

Teniend2-.]2!_esent~. la valiosa labor y las resolEciones de los Órganos, las conferen

cias y lcis organisTüOS especiaJ.izados de las Naciones Unidas, así co1no de otros 

organisrllos, 

To1@ndo noté!, de q_ue el prob1erna de ir12pedi:r· la co~.1ta:01in,3ci6n de J.os }J.ares s6lo se 

pu.ede resol ver de rnanera eficaz inediante u.na cooperación interr:a cional de alcance m.undial, 
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f:§,.S9_l10ciendo adern.á s que el pl"O blert1a de j_¡:~oedir y co;11ba tir la contantllia cj_ón de·. los 

rriares sólo pu.ede resolverser rr..ediante la acción cot1certada de los Estados en el plano 

i11ter11ac-iona1, regional y nacio:Dal, 

l. In~ta a los Estados a crue, en espera de la preparación y aplicaci6n de ins-

trmnentos internacionales, adopten las r:1edida s prelir1ii~1are s adecuadas para impedir ;l 

cor11batir, en la rrredida de lo posible, le contar0.inaci6n de los r1wres, cuaquiera que sea 

su. ft.1ente, dentro de s11 ju.risdicción, in el u.ido especialr1ente el verti;niento i11controla

do en el océano de s11stancia s o rnateria1es t6::cj.cos o pc.:ligrosos procedentes de los di

versos n1edios de transporte ·;/ de los ríos, lagos o estv.ari.os qu.e desGT!1bocan en el mar; 

2. fü]_~~~ a los Estados c~ue adoptei1. las j·,1edidns adecuadas paro ir11pedir y con1ba-

tir, en la medida de lo posible 1 los peligros .. CLe. la coutan1in:aci611 d.e. l·os-.1nares derivada 

de la exploraci6n. y exp1·otació:n de recursos r1iüe1~ales .ei'l.- S't..1s· pla:t:aJ'.orrn.aS '"Cbntinentales; 

3. ~9~1'.1-_ácito la forrnv.lación por los ::i:stados de i1ornias p8ra 1a pro

tección del medio marino; 

4. EJcfiort~ a los Estados a cooperar con T.<1iras a creqr y fortalecer, e:n los órga

i1os internacionales cor•1peter1tes o en el niarco ele la cooperaci6r1 regional, siste1nas efi-
e 

caces de reglamentación y vigi1ancia para impedir y co:r.1batir Ja, contarlinaci6n del medio 

raarino; 

5.. §DJJra_E qu.e 1as n:.edidas que se adopten en cu..inp1iraiento de la pre.sente resolu-· 

c.i6n no pTt::jlJ.zgartJ~1 en rJodo alguno la pre:.:aración ":l a:;Jlicac:'_.)11 de instruxn.entos interna

cionales de carácter general o regional o J.g creaci6n de instituciories internacionales 

para la prevención y el control de la contam.irlaci6n de los mares, 
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